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m TON J U A N Z A M O R A , Y A G U I L A ^ > B O N A B E , <PAZ, 
y Kavarrete y mftttiral del Lugar de CulUr de la Vega y Individuo del Real 
Cuerpo de Sociedad de Amigos del Tats de la Ciudad de Granada , y Ca

pellán Mayor del (Religiosisimo Connemo de Madres Capuchinas de d i 
cha Ciudad'-, para las Pruebas , y Calijicacion , que se escán 

praBicand» en el Santo Tribunal de la Inquiskwiy 
para Comisario de su Número. , 

Bautismo del p A T\X> 17 C 
Pretendiente en A X^LJE^i^O* 
Callar en xi - de 

M a r i de l ^ g . 0 N E U G E N l o D E Z A M O R A , Y Desolad*' ** 
Bautizado en 6. J ^ J Aguilaf : (üU3- VJ' 

. D o ^ ^ 1 1 4 Donaire » 7 Navarrete, m j r $ C<" 
— — naturales del Lugar de Cufiar de la Vega. * 

. Bautizada en : ' \ 
6. de Marzo de 
1694. en Cuitar. ABUELOS PATERNOS» 

. 
•• Bautizado en 4. _ _ ,T , . , ., _ . ^ , . 

# S * S 8 4 p j O N JULIAN D E ZAMORA , „ 
tnlaAtarfi. J ^ J Aguilar , natural del Atarfc: ^ Febrero 

Bautizada en Y Doña Maria Alonso, y Paz , natural di 1691. en C»* 
^.deFebrerode . ¿ z \ Lugar de Cullar. d e k v e g - - tlar-

' .jóój-enCullaré 
Bautizado en 

5. dé Agosto de 
l é t f . t n C u l l a r . X ^ V O N A N T O N I O D O N A I R E , N A - Desposados en 

Bautizad* en U varretc: í f ^ . l l í / ^ f T » , , t i- 1 ^^-fr ^ T 1 \ bre de los l . en 
. J6. thíjmiójtíe y Dona Leonarda Donaire , y Paz , üa- Cullar. 

. *66o' en I / f turales del Lugar de Cullar de la Vega. T — ' 

A C T O S POSITIVOS, Y DISTINTIVOS 
. de la linca Paterna. 

JPoR lo que hace á la calidad del Precendientc , consta Instnt-
f mentalmente , que en el año pasado de 17^7. se despachó en 

esta Real Chanciileria, y Sala de los Señores Alcaldes de Hijos-
• . '̂f^--..- , W._: • -/^Ss* T ¿ v ; ^ dalr 
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(dalgo , IjLeál' Provisión de concmuaclpn ele su tiidalgia , t, b o n 
Joaquín de Zamora , sij Hermano', para que el Concejo, Jus-
ticia , y Regimiento del Lugar de Ambroz , le guardase los 
fueros i y' exempeiones que le correspondían , conio Caballero 
Hijoáalgó , de sangre Exccutoriado, nuevamente liacend^do et| 
su Termino ", la que obedeció , y mandó cumplir el citado 
Concejo , en Cabildo que celebró en 13, <ie Diciembre del 
íeferido año': y i . Don Eugenio de Zamora , su Sobrino , se 
le despacho igual Provisión de conrinuacion , para que e) Con
cejo , Justicia , y Raimiento del Lugar de Cullar , le con
tinuase en la posesión inmemorial de s|i Hidalgia , que con-
cluyenrementc justificó do s i , su Padre , Abuelo , y aptecesq-
res , como quinto Nieto de Diego de Zamora , y Aguilar, que 
litigó , y gaiso'Executoria en posesión, y propiedad , en la 
Real Chancillería de Granada , contra el Concejo , Justicia , y 
Regimiento de la Villa de Vara-de Rey , parti^q de íá Mancha, 

~ y eíTiscal de S. M . en el año pasadiq d? 1 J3 f . ^ que Ori
ginal para en su poder, en la que probó ser de la ¿scl'areci-
da Casa del Conde Agüikt? , Grande "de Espina de primera cla
se , y del famoso Caballero Dorv Bfcodrigo de Aguilar , ( lla
mado el venturoso )• de quieu fue h'rjo Don Juan de Aguilar,; 
que salió al reto de -Zamora coa Don Fernando de Acuña, 
3 quien al priraeí. bote dp su Lanza lo dcrrijbó del Caballo, 
por ló que quedó a Castilla la Ciudad eje Zaffioj-a , y man
d ó el Rey Don García , se llamase en adelante Zamora , y 
Aguilar : cuya Real Provisión o b e d e c i ó . y mandó cumplir el 
Concejo del Lugar de Cullar , sin limitación alguna , en for-

^ mal y v geiíeral Acuerdo , que celebrói su Cabildo en zz . da 
Picieñibre del año pasado de 1777.. 

Don Eugenio de Zamora, y, Agujlar, y Don Julián de 
Zamora, y Aguilar , Padre, y Abuelo del Preí.ei^ientc , fue
ron alistados como Caballeros Hijosdalgo en. la Conyocatoria 
general hecha á la Nobleza de estp? Reynost por Felipe V.,t 
de gloriosa memoria , en el año. pasado de 170 .̂ y citados 
por Antonio de-Espejo , Escribanov publico,^ y- JJo.n Julián de 
Zamora, su segundo Abuelo , fué recibido en el Lugar de l i 

r Atar-fe, á el-Estado de • Caballero- Hijodalgo y: ^ .^^ulca. excep-
tuado en los repirtimientos dé la Moneda forera cargaba, a sus 



Vecinos ch el' añó áfe t í44 . i ^ ^ o . y IÓÓZ . yí ;Sl t írga^ 
de Maráeéna como: hacendado./err su jTerminovXf^ recibíic 
por su Concejo al mismo Estado dé Caballero Hijosdalgo i er* 
^Cabildo que celebro en 11. de Mayo del año pasado de 1638̂ : 
^ resulca exceptuado de la contribución de la Moneda íorcrAi 
^ dícHó JLugar los años de 1 ¿j.8¿ 1 ̂ 44.:* 66':t.ryot'$6fM ht 

Dona Paula Maria Zamora, Prima del Pretendiente, ca* 
sacia con Don Melchor de Arroyo , y Enciso , Hijo de Don 
Balchásar de Arroyo , y Cueba , Familiar del Santo Oficio , y 
Veinte y quatro de la Ciudad de Granada, Hijo.de Don Jor 
seph Francisco de Arroyo , casado con Doña Josepha Pérez de 
Arasti , Hermano de Don Bernardo de Arroyo , Caballero del 
Orden de Santiago , Oidor de la Real Audiencia de la Coru-
ñ a , y eledo Oidor de Granada , que casó con Doña Francis
ca del Busto , Sobrina de Don Juan Bautista Orendáin, Mac-
ques de la Paz , Embaxador de Alemania , por el Rey de Es
paña , para las Paces generales del año de 172 $. y ' Doña 
Rita de Enciso , y Maidonado , Madre del Don Melchor, So
brina del Venerable P. Fr. Luis Maidonado , del Real Conven
to de Santa Cruz , Orderf di* Predicadores de la Ciudad de Gra
nada V Y Colegial en eFMayor de Santo Thomás de Sevilla, 
donde son sus Pruebas de Estatuto •, y son Tiosi del referido, 
como hijos' de Doña Juana de Arroyo, Don Miguel González 
Merchante Í Coronel del Regimiento de Caballería de Algarvc, 
y Don Agustín González Merchante , Theniente Coronel reti
rado del Regimiento de Infantería de León : y Doña Lucia Za
mora , Hermana de la antecedente , y también Prima del Pre
tendiente , casada con Don Joscph Ximenez , y Ca$tiIIá ,: Re
gidor perpetuo de la Atarfe , Hijo de Don Blas Ximenez , y 

' Cisncros , Regidor perpetuo que fué del dicho Lugar , quarto 
" Nieto de Diego Ximenez , que litigo , y ganó Executoria ^ n 

posesión , y propiedad en ia Real Chancillería de Valladolid, 
contra el Concejo í Justicia» y Regimiento del Lugar de Bal-
doveró , y Ciudad de Alcalá Henares , y el Fiscal de S. M . en 
el ano pagado de:í í J 7 o . que Original para en ^ u , poderes y 
Doña Clara Ximenez ¿-y Castilla , Madre del Don Joseph-Xi-

^ menez; es Prima de Doña-Mariana de Castilla , de quien, son 
hijas Óbña Maria Antonia de Roxas , y , Doña Josepha Theresa 

de 
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Ür Roxás , casada la pnmcra con Don Luis de Montenegro, 
Señor de Gullar de Baza , y Macstrantc de la Real Maestranza 
de Granada , y la Doña Josepha Theresa, con Don Gonzalo 
Enriquez , del Consejo de S. M en .el Supremo de Castilla. 

EtHuscrisimo Señor Don Pedro de Zamora , Colegial ea 
el Mayor de- Cuenca,. Oidor de Granada, Presidente de su Real 
CfeanciiJeria, y de la de Valladolid , Inquisidor de la Suprema, 

Obispo-de Calaliorra , fué Hermano del tercer Abuelo dei 
Pretendiente, y Doña) Aua de Zamora , que caso con D . Pe
dro de Granada', Madre -de Don. Alonso de Granada, que mu-
-úo. en las guerras de Cataluña , y de quien desciende por si* 
linea Materna Don Joseph Valderrama Suarez de Toledo, Viz-
Conde de Rias : y Doña Maria Muñoz de Torres , que caso 
-con Don Alomo Sebastian de Zamora , fué Nieta de Juan M u -
ñoz de Torres, natural del Castillo de Locubi , Caballero del 
Orden de Santiago a quien el Señor-Rey Don Enrique, con
cedió Privilegio Rodado para sí , y sus descendientes , dado en 
la Ciudad-de Palcncia , y refrendado de Juan de Valladolid, 
su Secretario , en i 4 . d ^ ^ ^ M ^ ^ ^ a n o del Nadj j j^Kp de 
Nt! o. Salvador Jcsu-CJvrisro de 1^66. que Original paracnpodi 
de D . Joaquín Zamora, Hetmano del Pretendiente: y cTK/y. Fr. 
Lorenzo Zamora, Abad del CUicr de la Oidcu de S. BcrnárdQ , el 

: R. P. Fr. Francisco Zamora , General de la Orden de nuestro P. S . ^ 
Francisco, y el limo. Sr. D . Chriscoval de Castilla, y Zamora, Co 

.-fiegial en el Real de Santa Cruz de la Fe , Universidad de Gra- ] 
nada , Inquisidor de Guamanga , Obispo de Santa Cruz de la 
Sierra , y Arzobispo de las Charcas , fueron todos de la aseen-
cendencia del Pretendiente. 

En Doña Maria Alonso, y Paz , se forma la dcscen-
dencia/ de la Abuela Paterna del Pretendiente , notoriamente-

5 Ilustre , como procedente de Fernando Alonso , Caballero de 
la Ciudad de Burgos 3 pariente de Rui Diaz de Vivar , llama
do el Cid , y descendiente de Lam Galbo , Supremo Juaz de 

. Castilla •, cuy a Casa se extendió por Andalucía , y Rey no ele 
^ Granada , y lo fué Juan Alonso, de Valencia , patural de A r -

chidona, que se le repartieron Suertes en el Lugar de Cullar, 
por el Señor Rey Felipe II. en atención, a los servicios hechos 
en la Guerra del lebantamicnto de Moriscos de la, Aipujarra-, 

" : de 



áft quien fue Bisnieto-Don- FwiGisco. AfQnsQ ¿.Padre:, da k-Dojí*. 
María Alcmso , yi P iz el- que carne», hacenctado, en U Villa, de 
h ZuÜMa , fue excepcuado como -GaballerQ' Hijosdalgo: en. 1» 
Moneda fbrcra>,- cargad*, y cobrada á. sus Vecinos, ^ hacen
dados en e l aña pasado de 16^6. y 166%. y Don Jojscpb 
Alonso , su hermano ,, casado, con Doña Ana. Garrido natu
ral de Niguelas, prima de Don Juan de Zaragoza , CQlcgial 
en el Real Colegio de Santa Cruz de la Fe , Universidad de 
Granada, Dignidad de Chantre dé la Sanca Iglesia Colegial 
tic Baza , y Calificador del Sanco Oficio de. la Inquisición de 
Granada, y de Don Juan de la Cucba , y Zaragoza, Veinte 
y quatro de dicha Ciudad : y son igualmente de esta Casa D-
^Joseph Alonso i que fuá recibido por Caballero Hijosdalgo en 
el Lugar ¿el Presidio , y Villa de Berja , ea el año "pasado de 
viéíp j . y Don Juan Alonso , natural de jk Vil la de Imrcos-» 
Maescrante de la Ciudad de Granada. 

S POSITIVOS, Y DISTINTI
VOS de W linca Materna. 

J ^ O ñ a - Rufina Donaire , Paz , y Navarretc , Madre del Pre^ 
tendiente , fue hija de D; Antonio Donaire Navarretc ,. Nie 
ta del Don Cecilio Donaire , que caso en la Villa, de la Zu
bia , con Doña Francisca de Navarretc, con cuyo morivo fue 
hacendado en el Termino de dicha Villa , y recibido por su 
Concejo al Estado de Caballero Hijosdalgo , en Cabildo que 

ró en 16, de Noviembre de 1^45). y asi resulta excep
tuada en la contribución de la Moneda forera ,, cargada a sus 
Vecinos en los años de i é s ¿ . 1661. y 166Z. ya demás de 
tener en el Lugar de Cullar ado no interrumpido de su H i 
dalguía, y Nobleza , justificó ser Nieto de Bartholomé Donare, 
natural de Plascncia de Estremadura i á quien el Señor Rey 
Felipe II. dio suerte doble en el Lugar de Hixar , en atención 
a su calidad , y servicios hechos en la Guerra del Lebania-
miento de Moriscos , en el año pasado de 1 $ 69. el que 

. era 



tT^MeYm&î p. Áp Gabriél Donaire > que cxccütorio su Midalgía, 
y Hobicza con el Fiscal de S. M . , y eí Concejo y Justicia , y • 
RegimicñtO; de Aldea el cano , Jurisdicción de la Vi l l a de Ca* 
CCKCS ^ partido de Estremadura , en la Real Chancillcría de Gra
nada i en el año pasado de 1588. cuya Exccuroria se halla ; 
refrendada de Juan López Bravo , Escrit^no de Cáftlárá M a 
yor de los. Hijosdalgo en i o . de Febrero del referido ano 5 f f -
Alonso Donaire , su Primo , con el Concejo , Justicia, y Re- ' 
gimicnto djcl Lugar de Escurial ^ Jurisdicción de Trbxii lo, par* 
rido.de Estremaduaa , y él- Fiscal de S. M . en la Real Chanci
ller ia' de Granada , por el año pasado de 1607. la que refren
dé Enrique de Orozco / Escribano de Cámara de Hijosdalgo, 
en-2,7. eje Mayo del mencionado, año , y la Doña Francisca 
Nav^rfete , Visábubla dél. Pretendiente i fué hija de Don Juan 
Fernandez Na\'arfete s nátüral de la Villa de la Zubia , y 
Nieta de Alonso Ffernandez de Asturias cuy a Casa está Exie-
cutotiada por Juan Fernandez Cortacero , contra el Concejo, 
Justicia,. y Regimiento de la Villa de Zcrbiales Sexmo de S. 
Juan, en 1.a :R.cgl CÍiancillcria de ValIadoIúT en el año pasa- -' 
do de 1517. y asi iesuítan exceptuados de todo pecho , y 
carga del Estádó" general- , y- en la ' Moneda' forera cargada á ! 
sus Vecinos los años de i6zo. i6z6. y 165a. y en la con
vocatoria hecha a la Nobleza de estos Rey nos, en el año pa
sado de 1638.-: por el Señor Felipe IV. y de~-su mandado el 
Ilustrisimo Señor Don Juan Bautista Valenziiela / Presidente qüc 
fue de ía Chancillcría de Granada , en su distrito fue citado 
Pcdrb Fernandez Cortacero , por Eugenio de Aran da , EscH-
baiió publico dé dicha Villa de la Z&Ma^X'dtMide goza Dórt' 
Luis Fernandez Córtaccro > Regidor perpetuo de ella las excm.pJ 
clones de Caballero notorio , con superior aprobación de los 
Señores de la Sala de Hijosdalgo , por Reales Provisiones de 
continuación de su Executóriada Hidalgia j y confirmaciones 
de diferentes recibimientos.' De esta Casa fueron Garci Fernan
dez , Diego, y Ñuño *, los dos primeros Caballeros del Orden 

• de Santiago , y el ultimo de Calatraba , Gonzalo Fernandez, , 
Caballero del Orden de la Vanda , y Gómez Fernandez, Me
rino Mayor de Galicia , Caballero trece de Santiago , todos de 
la ascendencia de la Madté"del Pretendléntc. 

Do-



. (7) M , 

Dona Isabel de Paz , Visabuck MatQf^P^fiie hija de Don 
Gaspar de Paz , Viznieca de Albaro de Pa?, Capitán de cíen 1 
Laiizas, que vino i la conquista de este Rey no con los Señores f 
Reyes Católicos D. Fernando , y Doña Isabel 3 y por sus señalados 
servicios se le repartieron Suertes en la Ciudad de Santa F e , y 
fue su segundo Alcayde; de el procede por jinea reóta el V . i 
Don Luis*de Paz , y Medrano, llamado por su mucha cari
dad Padre de Pobres , Don Blas de Paz , y Guzmah , Alcaydc f 
que fue de la Real Fortaleza de la Alliambra, y Don Juan de 
Paz , Ventiquatro de G r a n a d a y descienden por su linea M a 
terna Don Sebastian de Guiral , y Paz , Muques de Diezma, 
y Don Fernando Guira l , y Paz , Caballero del Orden de Cala: 
traba , y Coronel de los Reales Exercitos. Ultimamente, cí 
R. P. Fr. Francisco Donaire , y Paz , Monge del Real .Mo
nasterio de San Geronymo de Granada , la Madre Sor Tn#-
masa del Amor de D ios , y la Madre SotlLeonarda del C o - ; 
razón de Jesús , Religiosas en el Convento de Madres Capuchi
nas de dicha Ciudad de Granada , son Primos por la linca M a 
terna del Pretendiente. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

Todo esta aucenricado v demás de ser notorio , quan-
to va expuesto de las Ascendencias del Pretendiente , por todas 
sus lincas , compuestas de las referidas familias, que han per
manecido en dicho Lugar , y Vil la de la Zubia , desde» sk % 
constitución , hasta de presente , sin enlazarse con otras, que * 
no hayan sido de igual , antigua, limpia Nobleza. 

[Se suplica á los Señores , que favorecieren al Pretendiente, 
hagan memoria en sus deposiciones del Contenido de este Impreso , en 
que se omiten algunos otros enlazes por no hacer mas molesta, y di
fusa su (Relación. — r f e 
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